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Ley Nº XII-0481-2005   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

CREA EL MUNICIPIO DE DESAGUADERO  

ARTICULO 1º.- Crear el Municipio de Desaguadero que comprende dentro de su jurisdicción a 
las localidades de Desaguadero y Jarilla.  

ARTICULO 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial queda autorizado para adoptar las medidas 
conducentes a la organización del Municipio de Desaguadero, tales como: 
determinación de la sede del mismo dentro del radio territorial precedentemente 
indicado, redistribuir los fondos que por coparticipación le correspondan al 
Municipio, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Régimen de 
Coparticipación Municipal, prestar servicios y realizar obras que competan a la 
administración comunal, ejecución de todos los actos que preparen la elección 
de las autoridades constitucionales, formación de padrones electorales y, en 
general, todas las misiones y funciones que por las normas que reglamentan el 
Régimen Municipal correspondan a las autoridades municipales.  

ARTICULO 3º.- A los efectos de las facultades conferidas en el Artículo 2º, se designará un 
Delegado Organizador, quien ejecutará todas y cada una de las potestades 
delegadas, con la previa homologación por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, debiendo rendir cuenta documentada de su gestión conforme a las 
disposiciones de la Ley de Régimen Municipal, sus modificatorias, normas 
reglamentarias de la misma y las que en el futuro las modifiquen y/o sustituyan.  

ARTICULO 4º.- A fin de que el Municipio de Desaguadero se constituya como Circuito 
Electoral, comuníquese a la Justicia Electoral Nacional y Provincial sobre lo 
dispuesto en la presente Ley.  

ARTICULO 5º.- Incorpórese al Artículo 2º de la Ley Nº XII-0350-2004 (5734 *R) el Municipio 
de Desaguadero.  

ARTICULO 6º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.  

RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a 
veintiocho días de septiembre de dos mil cinco.   
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